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de 80.000 billetes cada una, al precto de 500 pesetas el billete, I
divididos en décimos de 50· pesetas; distribuyéndose 28,000.000
de pesetas en 11.604 premios para cada serie.

Para la. ejecución de este sorteo se utilizarán cin~o bombos,
que, de izquierda a derecha, representan las· decenas de milhn',
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas.
numeradas del O al 7. Y los cuatro restantes, diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extra.eción entTarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación munérica pre
vlsta.

PlIra las extra.cciones correspondientes a los premios de 5.000
pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 50.000.
Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas _tres o cuatro últimas cifras sean iguales y estén igual
mente dispuestas. qué las de 1.0S números obtenidos. Los ro
rrespondientes a los·· premios desde 150.000 pesetas, inclusive,
en adelante. se obtendrán también por orden de menor a mayor
cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de loscill'cO
bombos una bola:, y las cinco bolas extraídas comprondrán el
número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas extTaí~
das fueran todas el O. con lo cual el número resultante .seria
el 00000, se considerará que éste representa al 80000.

De los números formados por las extracciones de ·cinco cifras
correspondientes s los :premios primeTo; segundo y tercero, se
derivarán las aproximaCIones y las centenas, como asimismo del
premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme
ros Imterior y posterior de los premios primero, segundo y
tercero, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera de
ellos el número 1, su anterior es el 80000, y si éSte fuese el
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 5.000 pese
tas se entenderá qUe si cualquiera de los premios primero, se~
gundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25. se
considerarán agraciados les 99 números restantes de la misma.
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100:

Téncrán derecho a' premio de 5.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean jguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga e~ premio primero.

Tendrán dereeho al reintegro de su precio todos los billetes
c~a última e1fra sea igual a la del que obtenga el premio
prunero.

16 de
2.480 de

1 de 2.500.000
1 de 1.500,000
1 de 500.000
4 de 150.000

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que
l'.e.~pectivamente~ deriven, agraciados con los premios primero.
sc¡:;,'undo o- tercero.

El sorteo se efectua:rá con las solemnidaees prescritas en
la Instrucción del Ramo. En la propia forma. se hará después
un sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las
doncellas awgidas en los Establecimientos de Beneficencia pro
vincial a que' se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción
de Loterías.

Estos actos Eerán públicos y los interesados en el sorteo ten
drán derecho, con la venía del Presidente, a hacer observacio
nes sobtedudas que tengan re3pecto a las operaciones del
mismo.

Verificado el sorteo se' expondrá al público la lista de las
extracciones realizadas, único documento por el que se efectuará
el pago de premios. No obstante, y con el formato· habitual, s~

imprimirá también la lista general de premio..<; que desarrollara
el resultado de las extracciones que constan en la lista oficial.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
traci6n de Loterías cuando el jugador presente Kl cobro los
billetes en !ocalidad distlnta de aquella en que esté estable
cida la Administración expencedora, () en la mL.<:ma Adminis
tración expendedora del billete, cuando el jugador los presente
al cobro en la misma looalidad en que radique dicha Admi
nistración.

Madrid, 4 de marzo de 197V-E: Jefe- del Servicio, Francisco
ROliriguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nadonal de Loterías
por la que se adjudican los cinco premios, de
500 pesetas cada uno, asignados a las doncellas
accgídas en los Establecimientos de Beneficenda
provincial de ,Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de la
Inst.rucción general de Loterias de 23 de marzo de 1956, pa:'D.
adjudicar los cinco premios, de 500 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas
las siguientes:

AmeUa L{)pez Guíllén, María Teresa JJménez Alfonsea, Maria
Soledad Iglesias Hel"rei·a, Francisca Gil Rabaneda y Matilde
Ptunares Ramírez, de la Ciudad Escolar Provincial «Francisco
FrancQ)}.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madrid. 4 de marzo de 1971,-EI segundo Jefe del Servicio,
Joaquíu Mendoza.

1.° Que son -responsables, en concepto de autores, Toyoyuki
Ozaki y Yoshio Kishimno,

2.° Imponerles la siguiente multa: 16.226 pesetas (ocho mil
ciento trece pesetas a cada uno de ;05 autores).

3: Para caso de insolvencia, ~a de prisión subsidiaria a
razón de un día por cada 120 pesetas de multa, con el límite
máximo <..\e duración que señaJa el articulo 24 de la Ley de
Contrabando, de fecha de 16 de julio de 1964.

4.. Declarar el comiso del género aprehendido.
5;° Dedmar la afección al pago de las multas impuestas

de los artícu;os de licito comercio intervenidos y vehículo
«Ford. Rou 171».

6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

Advirtiéndoseles que contra dicha resolución se' puede ape
lar ante el Tribunal Económioo-Administratlvo Central. «Sa'a
d!J Contra:bauc.'O», en el p'azo de quinre días hábiles. contados
deSde el siguiente·a la publicación de :a presente notüie-aci6n;
apelación que en su caso habrá de ser presentada necesaria,..
mente en esta Subsecretaría, si bien dirigida a dicho Tribunal
como competente para conocerla y para. su curso reglamen·
tario.

Desconociéndose los actuales domicilios de los que dijeron
llamarse Georgey William Creasey. Toyoyuki Ozakí y Yoshia
Kishímno, con domicilio desconocido, por la presente se les co
munica que el Tribunal, en sesión del día 29 de enero de 1971,
ha adoptado el siguiente acuerdo en el expediente· 377170, de
menor cuantía:

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al
geciras por la qUe ·se hace público el acuerdo que
se cita.

495.000

495.000

495.000

60.000

30.500

130.000

3.995.000

2.500.000
1.500000

500.000

600.000
6OO.~OO

3.999.500

28.000.000

12.400000

Pesetas

(una. extracción de cinco cifl'as)
(una ~xD('acción de cinco cifras)
(una extracción ce cinco cifrM)
(cuatro extracciones de cinco ci-
fras> , .

50.000 (dos extracciones de cuatro ciftas)
5.000 (treinta y una extracciones de

tres c1!ras) _ _.. o, .

2 aproximaciones de 65.000 peset,as cada una,
p~a los números anterior y posteTior al ,del
que obtenga el premio primero _ ,_

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una,
para' los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .

2 aproX1maciones de 15.250 pesetRS cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .. « ••

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero > ••••••••

99 premios de 5.000 .pesetas cada uno, para
los 99 nmneros restantes de la centena del
premio segundo , .

99 premios .de 5.000 pesetas cada uno, para
los 99 números restantes de la centena del
premio tercero ,.

799 premios de 5.000 pesetas cada uno, pa:ra los
bUletes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén ·igualmente dIspuestas que las del qUe
obtenga el premio primero .

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
b1l1etes cuya última cifra:· sea igual a la del
que obtenga el premio primero .

11.604

Premios de
ce.da. sede
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RequerltnJento: Se requiere a los Inculpados paza que. bajo
su rea¡Jonso1;>ll1dlrd y con arreglo a ló d~pueoto en el' artIcu
lo 88 de la misma Ley. maniftesten· si ~n.()~(t.bl~~:-1)8rA
hacer efectiva. la _multaimlllleata.l ~~-:P9S8en;deijerátl
hacerlo constar los que -fuesen 'l"BU,' ,yalqt 8Pt~~-e1i~
do a 1.. 5eerewta de este .'l'rl1;>UnaI, en e! término .... U''''
dlaa, una relaelón _erlptlT'a de loa m!IlD<lo, eon el tutlelente
detalle para llevar a ea\>o su eInlláJ'IO.'E,I !lO loa poaeeíl o 1M!
seyéndoloa. no cumplimentan lo dlIlPU- en el pr_té requeri
miento, se decretará el lnmedIaIo CIlltlpllm1ento de lá pena
subsld1arls de privación de llbet't8d 11: razón ··de. un día por
cada 120 pesetas de multll, con e! limIté ......- de <loa o!loa.

LO _ .. publica en e! _ Oflclal del Ibt_ para
conocitniento de 108 inteteMd.08.: __ :_•._'.-:"<> __ ,,_,

Algeclros, 29 de enero de IIl'lL-llI seeré_.-v.' B.': El
Presidente;--608-E. >

IlESOLUCION del Trilntnal 4e COntralla1lllo de 41·
geelro. pD!' lo qUe .e hcl<:e PIlblieo el /JCllOTClo que
8e cita.

Deseonoeléndese e! actual d_o <!le¡ que·dIJo l1llmarse
Menuel Fernáudez L6pez, con domlclllo <Iesc<mocldo. p()r la
presente se le c<>muniQ&.. que ..-elTriblJlia1¡'~'''~6n:-4&1--ciia ,29
de enero de li'll. ha aAoptado·e! aIgulj>nte ""..-do en 'el ex
pediellt~,4J.8L'N),_de menor cuantié.:

1.0 Que _son responsabl~ eD;-'OO11(lepto:({é.aut;orcs.' M)nuel
Fernández López y 5alvad<>r Plana Gallllrdo.

2.' Imponerles la slgUjente multa: 160200 pesetas' o cada
uno de los aut.ores. '''' ,'" _ '._',.',',",<"".""'>-,,,. - '

3: Para caso de Insolvencia, la de prisión subsldlar!lll a
razón de un dla por cada 1110 _ de multa, con el 1Iro1le
máximo de dura<;íón que seWa el artieuló lI+ <le la 'LEq de
CpntrObSndo, de recha de 16 de .Iu1Io c.e 19f1.

4:' Deol........ el comiso del género ,.prellendldo.
5.' Declarar haber lugar a la __ón <\o" premio a los

aprebe_

Advlrtléndoseles que contra:dJ.cbareaoI~Qi9~,se,: puede __ ape
lar -lJDte -el Trlt)\wa.l lk:onómlco-t\dnlints~.tlvo,~~ml¡:, cf)al4
de Contrabando», en élplazo'de.qoince~b$b~,eon"'os
desde el siguiente a la publl_ de la _1Il _6n;
apelación q..... en su caso h&\>rá de ".". pr..,,~en _ Be
eretaria. al bien dlrlglda a dld10 '1'l'!bunal """'" """'P<>téUte
.par~u:r~~J..!s~~m:~~~~~$que,b~Josu
respensabl1idsd y """ att"9IO a lo~ en el atllcula 88
de lo mlsm.. 'LEq, manifiesten si t!eneIl O !lO bleneo 'p...... 'hacer
efectiva la mulla lm~a, y lit "'" _, _án ~Io

constor loa que fuesen y BU valnr aprOSlmlldl>. enVle,ndo ,. la
lleeretarla de este Tribunal, en el __ de treo 'dIas, UUlO
relación descriptiva de los mismos, con el tuflclente <.\;talle
paro llevar a cabo Sil: embal'gO. 'Si UI> loa _11'0 pooeyén.
dolos. no cumplimentan lo d1Sp_ en _nte requetllnlen.
too se deeretará el lnmeijlato cump!lmIento de la pens. l!UI>
sldiarla de privación de llbOrtad. a raocln de un dlá por cada
120 pesetas de multa, con e! 1_,"""- de <loe alloa.

, Lo que se publica en el cBoletIn Oficial del 8sta<toó para
conocimiento de los interesados., : :,~:,::', -- __ - __

A1geelras. 29 de enero de 19'11.-E! Seeretorlo.-V.' B.': El
Presldente.-fiO&-E.

RE80LUCTON del Trilntnal dt ContrlJllando de 41
yeelros por lo que se """" PIlblleo el acuerdo que
se cita.

Desoonoelénd<Jse el actual domicilio del que ll!lo _ sen
Moh.me<i Ben Hody Bengrlne, con domicilio ~ldo, por
la presente se ie comunica que el TrlI>wIaI. en Nsjón del d1a
29 de enero de 1971. ha adoptado el slgUjenté ,_. en el
expediente 331170 de me""" _tia: '

l.' Que es responsable en """""Pto <le autor.
2.' Imponerle la siguiente multa: 5.8&) peset....
3.' Paro caso de Insolvencia ia de ptlal.l\i1 _idlarla, a ro

Zón de un dia por cada 120 Pl"'etll& de multa, con el 11mtte má
xIlno de duración que _ e! articuló lK de 1.. Ley <le con
trabendo de fecha 16 de julio de 1964. .

4.' Declarar e! comlso del ¡p!lÍerO aprehe11dldl>.
5.' Declarar haber lugar a la ccmeesión de premio a los

aprehensores.

AdVittiéndosele que contra dicha resoluelón lle pUeda _lar
ante el' Trlbuual Eeonómilll>-Admin~ratlvocentral, -. de
oontrabando», en el plaZo de q_ dláB lIáblles. eontll<los des
de el slgUjente a la pubH_ de la presente notltl_;
apelación que. en su caao,h~r&'dfJ~.tad8.,:.~a.
mente en esta Secretaria, si blen, a ~ TríbUnaI
como competente, para _ia J ¡MIra ... .- r<lCl&mes>o
Wlo.

Requer:1nrtento.~requiere al inculpado para. que, bajo su
respo-nsa.billdad y .. con: arreglo a .10 disPUesto en el articulo 88 de
la misma Le:Y. manifi~te si' tiene o no bienes para bacer efec
tiva la tn1llta lmpueota. Y. si los posee, deberá hacerlo oonstar
lOs. que fuesen Y ,su mor aproxtn'.lQ.do. ellViandO a la Secretaría
de éSte 'ri'lbunal. en e! \!!rnlino de tres dios, una relactón des
criptiva d~ l<l$m~"", eon el S1lflelel1te detalle para llevar a
catk>su~lll'gO. f3i no lospo.see, ()~éndolOs no cumplimen
ta .. 10 .diilptlestO en e! Presente reqnel'!mlento. se decretará e!
~to.cumplllnie!lto de ta pena sul;>sl<!larla de prlvaciÓl1 de
1Ibéttád, .. ¡:aZóp. de un d1a por .eli<la 120 pesetas de multa, con
ellImIte~de dotO ~.Lo _lle·puhlli>a"l1>e! cBó1etllJ. Ollclal del _ para
.-elmle'lJ.1íOdel interesád0. ' .
~. :I!I de ..nerode 111'11...... Seeretarlo.-ViBto bueno:

El Pres.lderite.--61l6-E.

RESOLUCION del Tribunal de Controllando de 4!·
U'el,os jJOrlo que .e """" 'PIlbUco el acuerdO que
se cita.

,Desoon<1clélldose el actual d<>mlelllo <Iel que dijo llamarse An
tonio Hernández .. J"erl)ández. eo¡> domiel1io deaoonoeido. por la
preaente . '!le: .·•... l~ coUllilUca 'que ,el TtlbUnal.ensesÍón del día
29 de ellllt9de 1971. ha adoptado el SlgUlcnte acuerdo en el
expediente,:34.I/'N),_de me¡ior euantia

1.0 Q}1ees responsable :eh concepto· de autor.
2.' llnponerle la sl!iulente multo: 154.592 pesetas.
~.o Par8';oasode.· insolvencia.. la de.. prts16n subsidiarla., a

raZón delJhdiapor~'l20pesetasdemulta, con el lúnite
má,<uno <le. <luraciooque !!Oftala el. atllcuio 24 de la Ley de
eontruballdo.•de recha 16. de jullo de 1964-

4.° ~~r el eomiSO.delgéhero aprehendido y veh1culo
«Seat 1.409".8-232.609.

5.-0, ~Iatar haber lugar a la concesión de premio a 108
aprehensp~

Ad.vIrliéndósclcque eontra dleI1a resolución se puede apel.'
ante el 1'tl!luual. EeonOOlle<>.Admlnlstratlvo centra!. ....la de
cont~a:b~,>enel.plazo de q"Uinced:úwJ hábiles, contados de&
de el sl@l<>nte a lapublli>ación de la presente notlfieaelón;
apelaelÓli'~ue. en "" elI$O. habrá de ser presentada neceStuia
mente !!¡J. •.•.,.¡tá Seéretarla, si bien dIr\gld. a dicho TrIbunal
_.~ .para oonoeerIa y para su curso reglamen-
tarlo; " .'. ' .
Requ~unto..,...se requiere a! inculpado para que, bajo su

tea¡llly eonarret!lo á lo dispu_ en e! atlleulo 88 de
la m . • ...Imif!á8te si tlene o. no blenea para hacer ef..,.
Uva"" lmPuesta,f. ollas posee. deJ>erá _ oonstar
los que y su ·vaJ~· &lJroxb:ílad0,enviandoa la Secretaría
de~ .'... .ene!\!!rnllno de~ dla;s, una rel.elón des
erlptiya <Ie]<)$ "'lillllos, con el suneIente detalle para llevar a
Clll:1O su ....".rgl). !ili no loa pesee,opo8"l'étJdolos no cumplimen
ta,. lo· dlSp\!(llto en el. Presente ~uel'!mlento. se d_ el
!IlIUed!átoÍlUlllpllmlent.ode 11> pena.. ~1;>sI.dl..r1o de prlvaelón de
llbel'ta;d. á¡iiZón de un dlaPor ea<la 1110 PeSetas de multa, con
el)lJlí\te,!,~ded<¡o alloa.

LO 'Íu<>'se .PUblica en eLcBó1etln OflclaL del Estados para
c;>noelíni!!¡J.to del tnte~aAA.

¡\]geelras, 20 de enerO de 1971.-l!2 5eeretario.-Vlsto bueno:
El Presldéllte~-E.

IlESOLUClON de! Tribu1!4l de Controllan4,o de
Madrid pD!' lo que se hoce PIlblleo el fallJ> que $O
ello.

Deseo~d<Jse el ~ua1 parád...." de José Mario Lloreno
Llose&, J" j:.uls llelnaPorejo y 5alW<lOr Potrella Garriga, cu,.
yos últiItt~,(l<nn1clliQs:respect1v08conocldosfueronen Andorra
la Vieja; ()éneralMollI, .97. de M_Id, Y Vla Augusta, mime
ro1l5,3.·,<le:Batcelona. ·resll"Ctlvamente. se lea hace saber par
e! ¡>reB<lnll!'edIeto 1() st!lUlente:

E! Tri1;>l.llJ.al. de Con\tllband0en Pleno. y en _00 de! d1a
2'1 de en<$'Q' de 19'11. al _ del expediente número :nI/6&,
oeordó el$llule1\te rallo:

1,' Decl&1:ar """,etlrla una lnf.taeción de contrabando de me.
yor enant~ooInprend~un el articulo 14 de la Ley de Impar·
taelÓl1~ de 4utomávllils de 30 de junio de 1964, en
relación .;ó.n:. e! artlculo pri.mero d.. la vigente Ley de ConU'a'
\>6ndo. por lm]>Ottación lleialde un autom6vU cCiU'Oén JD.19.,
valoi'ad()~200.<lO<l Jll!!OO\áS. • ' ,

2.' Oae1lu'ar~bles de la exp~ infracción, en oon
centod<i'r,utorea. a JOSé Marlá Ll<>rellá Liases, Carl<l$ sauz
MOntserr~fá$",vlldor'Portella Gat¡1gL

3....~. que en 1<)$.~ concurren elreunstan
.~>~'f'e8~tV88... 4e:la.:re~mt:lad &lguientes: Agravante
dé(:lnli. <M articula 18, POI' hl\blllialld'!<i en la oomlsIón de he
,ehos iI:l:láIOlloo¡, ""iealn8nte para e! llJ.eulpado sauz Montserrat.

4,'~ láII lJ.lultea stgulentea: '


